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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 19 DE FEBRERO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 

PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO CINCO 

DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO IGNACIO VALDÉS 

BARREIRO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3246/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y OTRA AUTORIDAD. 

SE RETIRO LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 298/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, QUEDÓ EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 272/2013 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA SÉPTIMA REGIÓN CON RESIDENCIA EN 

ACAPULCO, GUERRERO, EN APOYO AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 493/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE 

NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL PRESENTE ASUNTO; PUES 

CONSIDERA QUE NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS 
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CONSTITUCIONALES Y JURISPRUDENCIALES QUE SE HAN 

ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS SEÑORES MINISTROS 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y PARDO REBOLLEDO. 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2011 

  

PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR PROCEDENTE  LA DEMANDA 

DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR EL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO;  SOBRESEER RESPECTO DE 

"TODAS LAS CONSECUENCIAS DIRECTAS E INMEDIATAS" QUE 

DERIVAN DEL ACUERDO LEGISLATIVO 1056-LIX-2011; SE RECONOCE 

LA VALIDEZ DEL ACUERDO LEGISLATIVO 1056-LIX-2011, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EL MARTES DOS 

DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE; QUE ES PROCEDENTE LA 

RECONVENCIÓN PROMOVIDA POR EL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE JALISCO; RECONOCER LA EXISTENCIA DE LA OMISIÓN 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO DE SEPARAR DEL 

CARGO A LOS MAGISTRADOS **********, POR ESTAR EN LA 

HIPÓTESIS DE RETIRO FORZOSO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

JALISCO; SE INSTRUYE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

A SEPARAR DEL CARGO A LOS MAGISTRADOS ********** EN 

TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA SENTENCIA; 

DECLARAR PROCEDENTE  E INFUNDADA LA AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO; SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL ACUERDO LEGISLATIVO 

1064-LIX-11, MEDIANTE EL CUAL SE ELIGIÓ A **********, COMO 

MAGISTRADOS NUMERARIOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE JALISCO; Y SE ORDENA  LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

PARDO REBOLLEDO INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO LA 

PROPUESTA DEL PROYECTO, DESDE MI PUNTO DE VISTA ME 

PARECE QUE LOS MAGISTRADOS A LOS QUE SE ORDENA 
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SEPARAR POR VIRTUD DEL ACUERDO LEGISLATIVO QUE SE 

IMPUGNA, ESTABAN EXENTOS DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL LOCAL DE DOS MIL OCHO CON BASE EN UN 

TRANSITORIO EN DONDE ESTABLECÍA QUE DEBÍAN 

CONTINUAR EN SUS CARGOS CONFORME AL RÉGIMEN 

ESTABLECIDO AL MOMENTO EN QUE FUERON NOMBRADOS. EN 

ESA VIRTUD, ESTARÍA EN CONTRA DEL PROYECTO”. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO QUIEN  SE RESERVÓ 

SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1374/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1359/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 428/2013 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 208/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 131/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SIETE DE FEBRERO 

DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 408/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL APODERADO LEGAL 

DE LA PARTE RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 237/2013 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA MARÍA DEL CARMEN 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 416/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 

DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 197/2013 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE  

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 
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ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 530/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ QUINTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN 

BOCA DEL RÍO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

914/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 655/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 246/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2011, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3858/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y  

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA, YA QUE DESDE SU PUNTO DE 

VISTA, SÍ ES PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE SE HACE 

VALER. 

POR LO ANTERIOR, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN, 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 789/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3415/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 387/2013 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 210/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 388/2013 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 
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DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 211/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN,  PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 838/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2258/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3609/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 605/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 558/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3948/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA;  

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE   

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1779/2013 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

2935/2012, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN LA LAGUNA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, 

COAHUILA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE EL PRESENTE ASUNTO SE 

RETIRÓ PARA EL EFECTO DE SEA REMITIDO AL TRIBUNAL PLENO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3081/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAGOS DE 

MORENO DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PRESENTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO 30/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE QUEDÓ EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 31/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE EL PRESENTE ASUNTO 

QUEDÓ EN LISTA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3684/2012 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ HIZO NOTAR 

QUE EL PRESENTE ASUNTO VIENE DE UN RETURNO, YA QUE EL OCHO 

DE MAYO PASADO, POR MAYORÍA DE TRES VOTOS SE DESECHÓ EL 

PROYECTO QUE ÉL PRESENTÓ EN ESA SESIÓN, COMO CONSECUENCIA 

DE ELLO ANUNCIÓ QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y COSSÍO 
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DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE DEJARÁ SU PROYECTO DESECHADO COMO 

VOTO PARTICULAR. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 369/2013 

 
SOLICITADA POR EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 381/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE 

NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL PROYECTO, POR CONSIDERAR QUE 

NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y 

JURISPRUDENCIALES PARA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN SE APROBÓ 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 153/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR 

********** Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO POR 

**********. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

SEÑALÓ: “YO NO COMPARTO EL SENTIDO DEL PROYECTO, 

CONSIDERO QUE EL ESTÁNDAR PROBATORIO EN ESTOS 

CASOS, NO PUEDE SER EL MISMO QUE EN OTROS CASOS, YA 

QUE EN ESTE CASO CONCRETAMENTE, LA VÍCTIMA TIENE UN 

AMBIENTE HOSTIL EL CUAL SE HA VUELTO ALTAMENTE 

VULNERABLE, Y POR ESA RAZÓN PIENSO QUE NO ES UN 

ESTÁNDAR PROBATORIO ADECUADO.” 
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AL RESPECTO EL MINISTRO PRESIDENTE INDICÓ: “YO 

TAMPOCO COMPARTO LA PROPUESTA DEL PROYECTO, OPINO 

QUE HAY ELEMENTOS SUFICIENTES PARA EL DICTADO DE UNA 

ORDEN DE APREHENSIÓN CONFORME AL ESTÁNDAR, 

PRECISAMENTE REQUERIDO PARA ESTE TIPO DE 

DETERMINACIONES”. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN SE APROBÓ 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 350/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO; SEXTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “SI BIEN EN ESTE PROYECTO YO COMPARTO GRAN 

PARTE DE LOS ARGUMENTOS, EN EL SENTIDO DE QUE DEBE 

HACERSE UN ESTUDIO OFICIOSO DE LA FIGURA DE LA USURA, 

Y DESDE LUEGO QUE SE TIENE QUE DESVINCULAR DEL 

ANÁLISIS DE LA LESIÓN, PROPIAMENTE DICHA; SIN 

EMBARGO, NO COMPARTO LOS PARÁMETROS QUE SE 

PROPONEN A FIN DE QUE LOS JUECES RESPECTIVOS PUEDAN 

ESTABLECER CUÁNDO UNA TASA DE INTERÉS DEBA 

CONSIDERARSE USURARIA O NO. YO ESTIMO QUE DEBE 

HABER PARÁMETROS MUY OBJETIVOS Y BIEN DETERMINADOS 

PARA LLEGAR A ESTA CONCLUSIÓN, Y EN ESA MEDIDA NO 

COMPARTO LA PROPUESTA DEL PROYECTO”. 

 POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO 

FUE APROBADO, EN CUANTO AL FONDO, POR MAYORÍA DE CUATRO 



ACTA NÚMERO 06 

19  FEBRERO DE 2014 

13 
 

VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO QUIEN INDICÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR, Y EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR 

LOS SEÑORES MINISTROS DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL 

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN 

CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA 

COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ 

POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 37/2012 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SANTIAGO AMOLTEPEC, 

DISTRITO DE SOLA DE VEGA, ESTADO DE OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PARCIALMENTE  

PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL; SOBRESEER RESPECTO DE LOS ACTOS 

PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS QUINTO Y SEXTO DE ESTA 

SENTENCIA;  DECLARAR LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 

EN LA PRESENTE CONTROVERSIA, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 

OCTAVO DE LA PRESENTE SENTENCIA, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO NOVENO; LOS PODERES 

LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, DEBERÁN 

PROCEDER EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL CONSIDERANDO 

NOVENO RELATIVO A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE SENTENCIA;  Y 

LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, DEBERÁ PROCEDER EN 

TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL APARTADO IX RELATIVO A LOS 

EFECTOS DE LA PRESENTE SENTENCIA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

INDICÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO VIENE DE UN RETURNO DONDE 

ORIGINALMENTE FUE PONENTE, Y CUYO PROYECTO FUE DESECHADO, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

AL RESPECTO, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, SE 

PRONUNCIÓ EN CONTRA DE LA PROPUESTA, POR ESTIMAR QUE HAY 

ELEMENTOS QUE CONDUCEN AL SOBRESEIMIENTO EN EL CASO 

CONCRETO. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y PARDO 
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REBOLLEDO, QUIENES INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 714/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN  3127/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2981/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 790/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

516/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 456/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE NUEVE DE AGOSTO DE DOS 

MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C. 128/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR, EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 153/2013. 

 EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 37/2012, LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SE RESERVÓ SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4199/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, 

MANIFESTÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO ESTÁ PROYECTADO 

CONFORME AL CRITERIO MAYORITARIO DE LA SALA, EL CUAL NO 

COMPARTE, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4370/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO CIVIL DE PROCESO ORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

NO ESTÁ DE ACUERDO CON EL DESECHAMINETO QUE SE PROPONE, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DE 

LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3422/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ: “ESTE ASUNTO ESTÁ ELABORADO CON UN CRITERIO 

DIFERENTE AL DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE 

ACABAMOS DE APROBAR Y EN EL QUE USTED VOTÓ EN 

CONTRA; CONSECUENTEMENTE, VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE 

ASUNTO PORQUE TIENE UN CRITERIO DIFERENTE” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y SÁNCHEZ CORDERO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 
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DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 844/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3797/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 737/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE  

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3008/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4321/2013 

 
PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA PENAL DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 504/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2112/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 810/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE  

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3478/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 823/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 626/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 869/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 340/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 850/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 83/2013 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 

RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3771/2012  

 

INTERPUESTO POR **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, EL PRESENTE ASUNTO 

QUEDÓ EN LISTA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 783/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 522/2013-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 44/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 38/2013-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS 

AUTOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 88/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 718/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3122/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1552/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 528/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2351/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 37/2013 

 

SOLICITADA POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE 

ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI REASUME SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA Y  CONOCE DEL AMPARO EN REVISIÓN 274/2013, DE SU 

ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN A QUE ESTE 

ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 813/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3690/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 747/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL  AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3305/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3930/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE   

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 860/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 279/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 
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DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS.  

 LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y EL MINISTRO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA INDICARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3930/2013. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y SIETE  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN 

LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y 

NUEVE  DE LOS CUALES FUERON: CUATRO AMPAROS  EN  REVISIÓN, 

DOCE AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, QUINCE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, DOS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, DOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, UNA REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, 

SEIS FACULTADES DE ATRACCIÓN Y SIETE RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD; QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y NUEVE 

ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS 

DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO SEIS  DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO 

DE DOS MIL CATORCE. 

 


